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PRESENTACIÓN 

                                                                                                                          
 
          El bienestar animal es un tema complejo con múltiples dimensiones y debe ser atendido por un área 
multidisciplinaria en la que intervienen aspectos científicos, éticos, legales, económicos, políticos, culturales y 
sociales. Se trata de un asunto que suscita un interés creciente en la sociedad civil y constituye una de las 
prioridades de atención en esta administración 2022 – 2024 del municipio de Cocotitlán. 
          En el marco de la celebración del Día Mundial del Hábitat y los Animales, en 2012 se declaró al Estado de 
México  una “Entidad amiga de los animales”, razón por la cual se creó la Subprocuraduría  de Protección a la 
Fauna, dependiente de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, instancia descentralizada 
de la Secretaría del Medio Ambiente, que atiende las denuncias relativas al maltrato animal y derivado de la 
investigación científica en el ámbito social, médico y cultural, se ha demostrado que el maltrato animal comprende 
una gama de comportamientos que causan dolor innecesario, sufrimiento o estrés al animal, que van desde la mera 
negligencia en los cuidados básicos hasta el asesinato malicioso e intencional. 
Por lo anterior, se agregan los conceptos de “maltrato”, “crueldad” y “bienestar animal”; dirigidos a los animales de 
compañía. 

1. Maltrato: las formas de maltrato animal pueden ser directa, que puede dar lugar en un caso extremo a la 
muerte del animal; e indirecta, realizada a través de actos negligentes respecto a los cuidados básicos que 
el animal necesita, como provisión de alimentos, de refugio, de una atención veterinaria adecuada, no 
siendo un caso extraño el abandono (momentáneo o definitivo). 

2. Crueldad: generalmente, es definido como la voluntad de causar dolor o sufrimiento, y en algunas 
circunstancias el beneficio de un cierto placer relacionado con el logro del hecho cruel de la violencia 
ejercida en contra de los animales que implique la mutilación que ponga en peligro su vida; tortura 
envenenamiento, tormentos, privación habitual o continua de su sustento necesario para un animal: tal 
como agua, alimento, atención médica o refugio; dar muerte por métodos no previstos en esta ley que los 
cause o promueva que se trate de esta manera a un animal. 

3. Bienestar animal: se entiende el estado positivo de un animal en relación con su ambiente, lo cual se 
determina al evaluar lo siguiente: condición corporal que no ponga en riesgo su vida, ausencia de 
patógenos, niveles fisiológicos de cortisol en heces, sangre y saliva bajos; y ausencia de estereotipias. 

Por otro lado, en la actualidad se tiene un problema grave de salud pública a nivel nacional con la sobrepoblación 
canina callejera, felina callejera y con los canes ferales; estos representan un alto riesgo de ser portadores y 
transmitir enfermedades virales (siendo la rabia la más peligrosa), bacterianas, parasitarias, oncóticas y micóticas; 
debido a que no hay quien se haga cargo de vacunarlos, esterilizar y/o atención veterinaria. 



   

 

 

 
OBJETIVO GENERAL 

 
Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tiene encomendadas el 
Antirrábico Unidad de Control y Bienestar Animal, mediante la formalización, estandarización y 
sistematización de las actividades de trabajo a través de un Manual de Procedimientos para de 
esta forma impulsar la cultura responsable al adquirir caninos y/o felinos. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

 
 

 



   

 

 

Nota: El Mapa de procesos de Alto Nivel deberá ser modificado de acuerdo al Manual de Procedimientos de cada 

unidad administrativa.  
 

 

 



   

 

 

 
RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proceso:  

“CONTROL DE LA SOBREPOBLACIÓN CANINA Y FELINA EN COCOTITLAN Y SAN ANDRES METLA” 

Procedimientos: 

● Crear el marco jurídico. 

● Difusión del marco jurídico. 

● Crear una cultura de control y bienestar animal (caninos y felinos). 

● Programar campañas de esterilización (hembras y machos). 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 

Creación de un reglamento interno para la antirrábica unidad de control y bienestar animal; de esta forma se informa de las 

obligaciones que representa adquirir y/o poseer caninos y felinos; y se contribuye a mitigar el problema de salud pública que 

representa la sobrepoblación canina y felina. 

 

La difusión del marco jurídico mediante platicas a escuelas, establecimientos comerciales y ciudadanía en general; también se 

recurrirá a circulares y la rotulación del módulo. 

 

Crear una cultura de responsabilidad mediante el reglamento y su difusión. 

 

Programar campañas de esterilización con el apoyo de: la jurisdicción sanitaria de Amecameca, particulares, municipio y 

ciudadanía.  
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PROCEDIMIENTO: Problema de Salud Pública. 

 
 

OBJETIVO 

  
Contribuir a mejorar la calidad de vida de la población municipal mediante el otorgamiento de programas de 
medicina preventiva. 
 

 

ALCANCE 

  
Municipio y Delegación. 
 

 

REFERENCIAS 

 

. 
Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4, artículo 73 fracción XVI; 

Reglamento del Libro Sexto del Código para la Biodiversidad del Estado de México; Ley Orgánica Municipal Vigente del 

Estado de México, artículo 124 Bis fracciones II Y VI; Bando Municipal de Policía y Gobierno Vigente de Cocotitlán, 

Capitulo VII, artículos 101 y 102. 

 
RESPONSABILIDADES 

  
El Antirrábico Unidad de Control y Bienestar Animal es responsable de dar a conocer el marco jurídico a la 
ciudadanía.  
 
El Puesto deberá: 

El titular y asistente harán la difusión al marco jurídico. 

 

DEFINICIONES 
Reglamento del Antirrábico Unidad de Control y Bienestar Animal. 

 
INSUMOS  

 
Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4, artículo 73 fracción XVI; 

Reglamento del Libro Sexto del Código para la Biodiversidad del Estado de México; Ley Orgánica Municipal Vigente del 

Estado de México, artículo 124 Bis fracciones II Y VI; Bando Municipal de Policía y Gobierno Vigente de Cocotitlán, 

Capitulo VII, artículos 101 y 102. Anestésicos, Tranquilizantes, instrumental quirúrgico y material de curación. 
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RESULTADOS 

 

Responsabilizar a las personas que son propietarias de caninos y/o felinos 
 

 
INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Ciudadanía, Municipio, Estado y Federación. 

POLÍTICAS 

Políticas públicas, políticas sociales, política económica y política jurídica.  

 La ____________________________________, deberá ___________________. 

 El _________________________________, podrá_________________________. 
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DESARROLLO 

PROCEDIMIENTO: Insertar el Nombre del Procedimiento. 
 

No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

1  Esterilización canina y 

felina  

Se realiza la difusión en escuelas, y con la ciudadanía en general. 

 

2  La ciudadanía llega al 

módulo con su canino y/o 

felino  

Se realiza una responsiva explicando los riesgos que representa la 

cirugía.  

 

3  Se le realiza la historia 

clínica a los caninos y 

felinos- 

Se consulta con el tutor información general de los caninos y felinos, 

incluyendo si cuanta con cuadro de vacuna.  

 

4  El tutor llega con canino 

o felino en ayunas de 12 

horas y con una cobija. 

Deben estar en ayunas debido a que los tranquilizantes provocan 

vomito y se pueden bronco aspirar. 

 

5  Anestesia. Se aplica sulfato de atropina vía subcutánea posteriormente 10 

minutos después se aplica tranquilizante vía intramuscular se 

espera a que haga efecto y se aplica el anestésico.   

 

6  Cirugía. Se prepara al animal en decúbito dorsal, se rasura con una maquina 

eléctrica la línea media caudalmente a la cicatriz umbilical, 

posteriormente se desinfecta con yodo. 

 

7  Incisión. Se utiliza guante desechable, se desinfecta el instrumental 

quirúrgico para realizar la incisión y extirpar la matriz y/o 

testículos.   
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No. 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 
PUESTO 

ACTIVIDAD 

8  Sutura Se ligan los muñones para evitar una hemorragia se verifican que 

no presente sangrado y se continua a suturar la incisión se sutura 

absorbible. 

 

9  Medicación. Se les aplica antibiótico y analgésico. 

 

10  Recuperación. Se coloca en su cobija y se le entrega al tutor (dueño). 
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DIAGRAMA  

 

Insertar Unidad  

Administrativa/ Puesto que 

Interviene en el Procedimiento

Insertar Unidad  

Administrativa/ Puesto que 

Interviene en el Procedimiento

Insertar Unidad  

Administrativa/ Puesto que 

Interviene en el Procedimiento

Insertar Unidad  

Administrativa/ Puesto que 

Interviene en el Procedimiento

INICIO

1

Insertar act ividad número uno del 

desarrollo del procedimiento
2

PROCEDIMIENTO: INSERTAR EL NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO  

 

ESTEES 
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MEDICIÓN  

Nota: Podrás medir tiempo de respuesta, eficiencia, eficacia, asignación y reducción de costos, productividad y 

satisfacción del usuario; entre otras. La medición debe estar relacionada con el objetivo del procedimiento.   

Indicadores para medir la capacidad de respuesta: 

 

5 ESTERILIZACIONES POR SEMANA 

= 
Porcentaje de demandas, de 
solicitudes, etc., atendidas 

20 ESTERILIZACIONES POR MES 

Registro de evidencias: 

 Las evidencias quedan registradas, resguardadas etc., en el ANTIRRABICO UNIDAD DE 
CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL. 

 

Indicadores para medir la satisfacción de los usuarios: 

 

LA CIUDADANIA DEL MUNICIPIO 

= 
Porcentaje de usuarios 
satisfechos 

LA CIUDADANIA DEL MUNICIPIO 

Registro de evidencias: 

 EN BITACORA Y RESPONSIVAS 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

 EN BITACORA Y RESPOSIVA  
 
 

 
 

INSERTAR FORMATO (s) 
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INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: INSERTAR EL NOMBRE DEL FORMATO 

Objetivo: Insertar el objetivo del formato.   

Distribución y Destinatario: Insertar a quien se dirige el formato.  

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1   

 

2 

 

  

 

3 

 

  

 

4 

 

  

 

5 

 

  

 

6 

 

  

 

7 

 

  

 

8 

 

  

9  

 

 

 

 

10 
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SIMBOLOGÍA 
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Símbolo Representa 

 
Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o 
terminación de un procedimiento. Cuando se utilice para 
indicar el principio del procedimiento se anotará la palabra 
INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 

 
Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo 
se utiliza con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, 
el cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde va y al 
principio de la siguiente hoja de donde viene; dentro del 
símbolo se anotará la letra "A" para el primer conector y se 
continuará con la secuencia de las letras del alfabeto. 

 
Operación. Representa la realización de una operación o 
actividad relativas a un procedimiento y se anota dentro del 
símbolo la descripción de la acción que se realiza en ese 
paso. 

 
Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere 
preguntar si algo procede o no, identificando dos o más 
alternativas de solución. Para fines de mayor claridad y 
entendimiento, se describirá brevemente en el centro del 
símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con 
el signo de interrogación. 

 

Fuera de flujo. Cuando por necesidades del procedimiento, 
una determinada actividad o participación ya no es 
requerida dentro del mismo, se utiliza el signo de fuera de 
flujo para finalizar su intervención en el procedimiento. 

Símbolo Representa 
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Interrupción del procedimiento. En ocasiones el 
procedimiento requiere de una interrupción para ejecutar 
alguna actividad o bien, para dar tiempo al usuario de 
realizar una acción o reunir determinada documentación. 
Por ello, el presente símbolo se emplea cuando el proceso 
requiere de una espera necesaria e insoslayable.  

 

Línea continua. Marca el flujo de la información y los  
documentos o materiales que se están realizando en el 
área. Puede ser utilizada en la dirección que se requiera y 
para unir cualquier actividad. 

 

Línea de guiones. Es empleada para identificar una 
consulta, cotejar o conciliar la información; invariablemente, 
deberá salir de una inspección o actividad combinada; debe 
dirigirse a uno o varios formatos específicos y puede 
trazarse en el sentido que se necesite. 

 

Línea de comunicación. Indica que existe flujo de 
información, la cual se realiza a través de teléfono, telex, 
fax, modem, etc. La dirección del flujo se indica como en los 
casos de las líneas de guiones y continua. 

 
Conector de Operación. Muestra las principales fases del 
procedimiento y se emplea cuando la acción cambia o 
requiere conectarse a otra operación lejana dentro del 
mismo procedimiento.  
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REGISTRO DE EDICIONES 
 

 

Primera edición (insertar día, mes y año): elaboración del manual.  
 
Segunda edición (insertar día, mes y año): se modifican los apartados de insertar los apartados 
que se modifican.  
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DISTRIBUCIÓN 

 

 

El original del manual de procedimientos se encuentra en poder de Antirrábico Unidad de Control 
y Bienestar Animal. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

1.- Insertar Unidad Administrativa. 

2.- Insertar Unidad Administrativa. 

3.- Insertar Unidad Administrativa. 
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VALIDACIÓN 

 

 

 

 

 

MVZ JACINTO RAMOS MARTÍNEZ 

INSERTAR NOMBRE DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Insertar el cargo de la o el Titular de la unidad administrativa 
 jerárquicamente superior  

 

 

 

 

 

 

 

MVZ JACINTO RAMOS MARTÍNEZ 

INSERTAR NOMBRE DEL TITULAR DAE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Insertar el cargo del titular de la unidad administrativa dueña del Manual de Procedimientos 
 
 

 

 

 














